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Andrea Carolina Duran Nuila <aduran@rree.gob.sv> 
Para: oficialreceptor@iaip.gob.sv 
Ce: Cesar Alfonso Rodríguez Santillana <carodriguez@rree.gob.sv> 

Buenas tardes: 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

13 de mayo de 2019, 15:12 

En seguimiento a proceso de apelación que ese Instituto lleva bajo referencia NUE 54-A-2019 (OH), se traslada por este medio Informe del Titular del 
Ministerio de Relaciones Exteriores conforme al Articulo 88 LAIP. 

Favor acusar de recibo. 
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MINISTERIO DE RELACIONES l:XTERIORES 
DE EL SALVADOR 

Antiguo Cuscatlán, 13 de mayo de 2019 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE.-

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, con el propósito de referirme a la resolución 

emitida por dicho Instituto a las quince horas con veinticinco minutos del día veintinueve de 

abril de dos mil diecinueve, notificada a esta oficina a las doce horas y doce minutos del día 

dos de mayo de dos mil diecinueve, respecto al procedimiento de apelación con referencia 

NUE 54-A-2019 (DH), presentado por el Señor Carlos Eduardo Palomo Sosa; por medio 

del cual se solicitó a esta Secretaría de Estado rinda el informe al que se refiere el artículo 

88 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

En atención a lo anterior se rinde el referido informe en los siguientes términos: 

Que en fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, la Oficina de Acceso a la 

Información recibió solicitud de información, de parte del Sr. Palomo Sosa, por medio de la 

cual requería: Listado de todos los empleados de la institución de la cual usted es oficial de 

información, incluyendo para cada uno el nombre completo, cargo o puesto ocupado, si se 

encuentra contratado por Ley de salarios o contrato, salario nominal mensual, último grado 

académico obtenido, género y fecha de ingreso a fa institución. Lo anterior para los alios 

2019, 2018, 2017 y 2016 (un listado para cada año). 

En virtud de lo anterior, el Oficial de Información trasladó la solicitud en cuestión a la 

unidad organizativa que pudiera poseer dicha información, para el caso la Unidad de 

Recursos Humanos Institucional; la cual, al finalizar el plazo para emitir respuesta al 

ciudadano conforme a la LAIP (10 días hábiles) no se pronunció sobre la solicitud realizada 

por el señor Palomo Sosa. Situación que se hizo del conocimiento del solicitante, para los 

efectos pertinentes, por medio de resolución con referencia SAl-47-2019 (1) emitida a las 

quince horas del día veintinueve de marzo de dos mil diecinueve y notificada el mismo día a 

las dieciséis horas con dieciocho minutos. 

Por su parte, el Sr. Palomo interpuso ante la Oficina de Acceso a la Información Pública, 

recurso de apelación por medio de escrito con fecha uno de abril de dos mil diecinueve, 

conforme al artículo 82 de la LAIP y 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos. En 

virtud de lo cual, por medio de nota REf. MRREE/OAIP/2019/15 del dos de abril de dos mil 

diecinueve se trasladó a ese Instituto, la apelación del señor Palomo y copia certificada del 

expediente del procedimiento de acceso a la información respectivo (Ref. SAl-47-2019). 
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MJNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE EL SALVADOR 

Al respecto, el pasado nueve de mayo de dos mil diecinueve se llevó a cabo la 

celebración de Audiencia de Avenimiento en la cual comparecieron el delegado de la 

comisionada instructora del Instituto de Acceso a la Información Pública, Carlos Humberto 

Calderón Monchez, el ciudadano Carlos Eduardo Palomo Sosa y en representación del 

Ministerio de Relaciones Exteriores por delegación formal de su Titular, el señor José David 

Martínez Serrano y la señora Andrea Carolina Durán Nuila, ambos de la Oficina de Acceso 

a la Información Pública. 

En dicha audiencia el Ministerio de Relaciones Exteriores explicó que la información 

solicitada fue generada de forma extemporánea por la Unidad de Recursos Humanos 

Institucional, debido a la necesidad de sistematizar la información conforme a lo solicitado 

por el ciudadano junto con el cumplimiento de las labores diarias encomendadas. No 

obstante la información ya ha sido generada, también se manifestó que se han recibido 

comunicaciones de empleados expresando con base en el artículo 2 inciso segundo de la 

Constitución de la Republica en relación con los artículos 24 literal a) y d), 31 parte final y 

33 de la LAIP, su inconformidad ante la entrega de dicha información, por considerarla 

información confidencial ya que contiene datos personales que permiten su fácil 

identificación, lo que puede poner en riesgo su seguridad personal y familiar; razón por la 

cual se solicita el pronunciamiento del Instituto a fin de proceder conforme a la legalidad. 

En virtud de lo expuesto, PIDO: 

1. Admitirme el presente escrito.

2. Se continúe con el procedimiento establecido en la Ley de Acceso a la Información

Publica.

Finalmente, señalo para recibir notificaciones la dirección de correo electrónico 

oaip@rree.gob.sv y el número de teléfono (503) 2237 5643. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Ministro de Relaciones Exteriores 


